
   
 
 
 

 

ÁREA DE GESTIÓN TRIBUTARIA 
E INFORMACIÓN TERRITORIAL 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO CON MESAS, 
SILLAS, TOLDOS, MARQUESINAS Y OTROS, DE BARES, TABERNAS, CERVECERÍAS, CAFETERÍAS, HELADERÍAS, 
CHURRERÍAS, CHOCOLATERÍAS, RESTAURANTES Y ESTABLECIMIENTOS ANÁLOGOS 
 
 
Artículo 1. Fundamento y naturaleza. 
 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por la ocupación de terrenos de uso público con mesas, sillas, toldos, marquesinas 
y otros, de bares, tabernas, cervecerías, cafeterías, heladerías, churrerías, chocolaterías, restaurantes y establecimientos 
análogos que se regirá por la presente Ordenanza. 
 
Artículo 2. Hecho imponible. 
 

Constituye el hecho imponible de la tasa, la utilización privativa o aprovechamiento especial que se derive de la ocupación de 
terrenos de uso público local con mesas, sillas, toldos, marquesinas, y otros, de bares, tabernas, cervecerías, cafeterías, 
heladerías, churrerías, chocolaterías, restaurantes y establecimientos análogos. 
 
Artículo 3. Sujeto pasivo. 
 
1.- Tendrán la consideración de sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 27 de diciembre, General Tributaria. 
 
2.- En consecuencia quedarán obligados al cumplimiento de las obligaciones tributaria:  

� Si las ocupaciones han sido autorizadas o concedidas las personas o entidades a cuyo favor se otorgaron las licencias 
o las concesiones. 

� Si se procedió sin la oportuna autorización, las personas o entidades que efectivamente realicen la ocupación. 
 
Artículo 4. Responsables. 
 

La responsabilidad tributaria, solidaria o subsidiaria en el cumplimiento de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, será 
la que resulte de los términos establecidos en el artículo 41 y siguientes de la Ley 58/2.003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.  

 
Artículo 5. Exenciones. 
 

1. Estarán exentas del pago de la tasa las asociaciones y entidades, sin ánimo de lucro, que estén inscritas en el Registro 
Municipal de Asociaciones, o en cumplimiento de convenios de colaboración  suscritos con este Ayuntamiento. 
La finalidad de la actividad debe de tener carácter excepcional, que repercuta directamente en el colectivo al que 
representan y no exista delegación de la actividad en terceros. 
La exención  que será excepcional y de interés público, será en todo caso rogada no se otorgará cuando coincida con 
fiestas patronales, feria de San Francisco, feria de Ntra. Sra. del Valle, Navidad, Semana Santa, carnaval o cualquier 
otro evento organizado por el propio Ayuntamiento. 

 
2. No se aplicará bonificaciones ni reducciones para la determinación de la deuda. 

 
Artículo 6. Cuota Tributaria. 
 
1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente, atendiendo 

a la superficie ocupada por los aprovechamientos expresada en metros cuadrados.  

2. Las Tarifas serán las siguientes: 
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a) Por cada m2 de superficie ocupada con mesas, sillas, toldos, botas, toneles, marquesinas, veladores, asientos de 
cualquier tipo, sombrillas etc.: 

 
UBICACION 

MODALIDAD/PERIODO IMPOSITIVO 
LUCENA ALDEAS 

I.- CUOTA ANUAL. 22,50 € 18,00 € 
II.- CUOTA DIARIA 1,60 € 1,00 € 
III.- CUOTA TEMPORADA. 16,20 € 10,80 € 
IV.- CUOTA MES AMPLIACION TEMPORADA. 4,05 € 2,70 € 
V.- CUOTA DIARIA FIESTAS PATRONALES, NTRA. SRA. DEL VALLE, NAVIDAD, 
CARNAVAL, SEMAN SANTA Y OTRAS FESTIVIDADES. 

2,00 € 1,50 € 

 
b) Por cada barra de bar instalada: 

 
TIPO DE CUOTA 

MODALIDAD/PERIODO IMPOSITIVO. 
FIJA VARIABLE 

I 
CUOTA FIESTAS PATRONALES, NTRA. SRA. DEL VALLE, NAVIDAD, CARNAVAL, 
SEMAN SANTA 

67,00 € 12,50 €/ML 

II 
EN OTRAS FIESTAS 57,00 € 10,00 €/ML 

 
3. El número de mesas y otras unidades autorizadas por cuota anual o de temporada, podrá incrementarse, aplicando a los 

nuevos elementos a instalar la tarifa establecida en los epígrafes II y IV de la Tabla consignada en la letra a) anterior, según 
corresponda previa petición del interesado 

 
4. A los efectos previstos para la aplicación de la tarifa prevista en el epígrafe III, de la tabla contenida en la letra a) anterior, se 

entenderá por temporada el periodo comprendido entre el día 1 de abril al 30 de septiembre. De tal manera que la ampliación 
podrá referirse al inmediato anterior y/o posterior de los citados, esto es, los meses de marzo y octubre. 

 
5. La superficie computable a efectos de aplicación de las tarifas se determinará atendiendo a la siguiente tabla de 

equivalencias: 
 

• Cada mesa baja y sillas, hasta un máximo de cuatro por mesa, computarán como 3 metros cuadrados. 
• Cada mesa alta, tonel grande o medias botas con taburetes, hasta un máximo de cuatro por unidad, se computará 

como 3 metros cuadrados.  
• Cada mesa alta sin taburetes, para servir solo de soporte a recipientes, 2 metros cuadrados.  
• Toneles grandes o medias botas con idéntica utilidad a la descrita en el apartado anterior computará por 1,5 metros 

cuadrados. 
• Cada mesa rectangular con un máximo de seis sillas, computarán como 4 metros cuadrados. 
• Cada mesa rectangular, sin sillas, computarán como 3 metros cuadrados. 

 
6. A los efectos previstos para la aplicación del apartado anterior, se tendrá en cuenta que si como consecuencia de la 

colocación de toldos, marquesinas, sombrillas, separadores u otros elementos auxiliares se delimita una superficie mayor a la 
ocupada por mesas y sillas, se tomará aquella como base del cálculo. 

 
7. Cuando la instalación de terrazas se realice mediante soportes fijos, tarimas, toldos corridos u otros similares, las tarifas del 

artículo 6, apartado segundo, se incrementarán mediante la aplicación de un coeficiente corrector igual a 1,5. 
 
Artículo 7. Devengo. 
 

El devengo de la tasa se produce: 
 
1.- Tratándose de nuevos aprovechamientos, cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento especial del 

Dominio Público Local, entendiéndose, salvo prueba en contrario, que lo es el primer día del periodo para el cual se interesa la 
autorización. 

2.- Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados por periodos anuales, el primer día del año natural. 
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Artículo 8. Pago de la Tasa 
 

El pago de la tasa se realizará: 
 
1. Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo, mediante autoliquidación, en la  Tesorería 

Municipal o en el lugar y con los medios de pago establecidos en la Ordenanza General Reguladora de la aplicación de 
tributos e ingresos de derecho público de este Ayuntamiento  

 
2. Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados de esta tasa, mediante liquidación directa dentro del mes 

siguiente al devengo de la misma, en la  Tesorería Municipal o en el lugar y con los medios de pago establecidos en la 
Ordenanza General Reguladora de la aplicación de tributos e ingresos de derecho público de este Ayuntamiento 

 
Disposición Adicional.- 

 
En lo concerniente a la normas de gestión de la presente, se atenderá a lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de los Usos 

e Instalaciones del Dominio Público Local, publicada en el BOP, número 206 de 16 de noviembre de 2.006. 
 

Disposición Final 
 

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 29 de octubre de 2013, 
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 2014, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa. 

 
 


